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LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
 
El Oficio Nº 246-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 08 de setiembre de 2022, presentado por el director de la 
Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita 
cambio de título del Plan de Tesis, a solicitud de la bachiller Viviam Verónica Ruíz Vásquez; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, con Resolución Decanal Nº 155-2022-FCB-UNAP, de fecha 11 de abril de 2022, se declara expedita 
para ejecutar el Plan de Tesis titulado “FRECUENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD ANTIBIÓTICA DE 
ENTEROBACTERIAS DE UROCULTIVOS DE PACIENTES ATENDIDOS EN EL LABORATORIO DE LA CLÍNICA 
SELVA AMAZÓNICA. IQUITOS, PERÚ”, de la Bachiller  VIVIAM VERÓNICA RUÍZ VÁSQUEZ, de la Escuela 
Profesional de Ciencias Biológicas, cuyos asesores son: Blgo. Freddy Orlando Espinoza Campos, Dr. y 
Blga. María Elena Bendayán Acosta, MSc.; 
 
Que, con Carta S/N, la Bachiller Viviam Verónica García Ruíz, solicita el cambio de título del Plan de Tesis, 
por problemas e incumplimiento por parte de la Institución con la Tesista y el cronograma de actividades 
planteado en el Plan de Tesis; 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), y carta de 
visto, esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de título del Plan de Tesis; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el 
RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el título del Plan de Tesis titulado :“FRECUENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD 
ANTIBIÓTICA DE ENTEROBACTERIAS DE UROCULTIVOS DE PACIENTES ATENDIDOS EN EL LABORATORIO 
DE LA CLÍNICA SELVA AMAZÓNICA. IQUITOS, PERÚ”, por el siguiente:  “FRECUENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD 
ANTIBIÓTICA DE ENTEROBACTERIAS DE UROCULTIVOS DE LOS MORADORES DE LA NUEVA CIUDAD DE 
BELEN VARILLALITO. IQUITOS, PERÚ”,  de la bachiller  VIVIAM VERÓNICA RUÍZ VÁSQUEZ. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores del Plan de Tesis al Blgo. FREDDY ORLANDO 
ESPINOZA CAMPOS, Dr. y Blga. MARÍA ELENA BENDAYÁN ACOSTA, MSc. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

     

 

  
 
 
 
 

Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
                        Decana ( e ) 

 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
mfg. 
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